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SE SUSClllllE E'.'< TO!.llDO, Lllll\El\L\ DE FA:'i!JO. 

Este Boletin est:\. 'dedicado ó. l1l'cir. 
culacion de las comunicaciones oficiales 
del Arzobispado, y demus que convenga 

al interés del Clero. 

SP. Pt:nl.lCA ranos !.OS S,Í.llAIJOS. 

Los señores· eclesiásticos que nQ le 
reciban á tiempo, harán la reclamacion 

dentro del término de 20 dins, pasados 
los ouales no se1·ú. atendida. 

. BOLETIN ECLESIAS TICO ·. 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Gobierno Eclesirís:ico. -Circulár. 

S. 1\1. la Reina ( Q; D. G.) se ha servido di
rijir al Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo nue~tro 
dignísimo Prelado con fecha 25 del aclual su Ileal 

·Ga,rta,,refoendad'<l por c-1 Excmo. Si·. l'Hinistro de 
Gracia y Justicia. manifestándole que habiendo 
eulra<lo en el quinlo mes de su embarazo, y sien:.,. 
do debido el reconocimir.nlo á la divina Miseri
cordia por tan importante beneficio, y que se 
tributen á D;os las mas rendidas gracias, implo
rando al mismo tiempo la conlinuacion do sus 

iglesias de lo!e Conventos del mismo,· se cele
bren desde luego las solem.nes funciones.·de: ac--: 
cion de gracias y rogativas, que se acosllimbran 
en talos casos. l\Iadiid 28 de Julio de 1859.= 
Pablo de Yurre. 

REGLAMHNTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

TITULO 11. 

DE LA ENSEÑANZA. 

(Continuacion.) 

soberanas piedades para que la conceda un felíz Arl. 12L El anuncio espresará: 
.ilumbramiento, habiar-esuelto encargar á S. E. 1.º El liempo que eslará abierta la .malrí-
que á esle fin se hicieran en to,!as las iglesias su- cula. 
gelas á su jurisdiccion. y exentas de ella en este 2. 0 Las cu.alidados necesarias para ser ad
arzobispado, rogativas y oraciones públicas y mitido á ella, y la forma en .que han de acredi.,. 
generales, y qnc de haberlo así dispuesto y orde- larse. 
nadoá los Cabildos dependientes de su juris<liccion 3. 0 Los derechos que han de satisfacer los 
ordinari'a, y comunicádolo á )os m,;enlos de la alumnos. 
misma. que no perlenezcan á la_ dG las cualro, Or- Ar!. 125. La .matrícula estará abierta desde 

.deµes rµiJitare~; diera avisó á S.M .. remi.tiéndola el dia 16 .hasta el 30 :de Setiembre, ambos in
originales por mano de su l\Iinis_tro de Graci11 y clusive. En los cii1co últimos <lías de esto plazo, 
Justicia las respucslas que le diesen así el Cabildo- estará abierta la· Secrelaria desde las diez de la 
de la Santa Iglesia Primada, como los. de las Co- -mailana has la las dos, y desde las cuatro .á las 
lcgiatas y Capillas lleaJes y los Prelados·exentos .. siete:dela tarde; y el día· que fina el término 

Lo que he di~pucslo se publique rn el Ilolc- hasta las doce de la noche. Los alumnos de ·)as 
· tin eclesiástico de ésfoarzobispado, para que ten- •asignaturas de clínica. podrán malri.cularse · en 

gnn pronto y cumplido efecto los religiosos sen- ellas :¡penas .prueben curso de las que spgno .~1 
timientos y el piadoso encargo de S. l\I., previ- Programa general de Medicina deben esl.u~iarse 
uiendo ·al efecto que en ledas ]as parroquias é c.on .anleriorid~d. 
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A.rt.126. Los que deseen matricularse, pre- Lre, á los que acrediten justa causa para no ha
sentarán por si ó por medio de otra persona en berta solicitado en tiempo hábil. 
la Secretada general de la Universidad, una pa- El dia 25 del mismo mes remitirán á la Di
peleta en que bajo su firma esprescn qué asig- reccion general una lisia adicional que cQmprenda 
naturas se proponen estudiar en el curso. Esta los matriculados en esle término estraordinario, 
papeleta tleberá estar suscrita lambicn por el pa- espresanclo en ella· las circunstancias de que se 
dre ó guardador del alumno, y si estos no resi- hace mérilo en el nrlículo anterior, y además la 
<liesen en el pueblo, por una persona domicilia- causa por que hubieren sido admitidos. 
da en él, la cual anotará en la misma cédula las Art. 13 l. Podrá un nlumno matriculado en 
señas de su habitacion. una Universi!ad pasará otra á conlinnar sus es-

Los que pretendan ingresar en estudios de ludios. Los que lo deseen dirigirán solicitud al 
facultad, ó procedan de otros establecimientos, Hedor de aíjuella en que estén matriculados; y 
liarán una solicitud en la forma prescrita respec- este lo acordará siempre que no fuere pnra eludir 
ivamente en el capítulo anterior. · alguna pena, seüalan<lo al alulllno un plazo, que 

Art. 127. Los alumnos de las facultades de no podrá esccder de quince días, para presentar
Derecho y Farmacia que deseen ganar algun aüo se en la Uciversidad adonde pretenda trasladarse. 
de práctica privada de los que exigen los Progra- Las fallas que el alumno cometa durante este pla
mas generales de eslos estudios, presentarán zo se contarán como involuntarias. 
inslanc.ia, acompañada de una ccrlificacion del Art. 132. Concedida la traslacion de lama
Profesor á cuyo estudio ú oficina se propongan Lrícnla, el alumno se dirigirá ni Bcctor de la 

·asistir, en que esprese haberlos admitido á ha- Universidad donde desee conlinuar sus estudios, 
cci· la práética bajo su direccion. Este documento acompaüando una ccrlificacion espedi<la por la So
deberá estar autorizado, si se Ira tase de prác- crelaria de aquella de donde proceda, en la cual 
tica forense, con el V.º Il.º del Decano del Cole- conste qué cursos ha probado, hallarse malricu
gio de Abogados, y en su defecto por el Juez de lado en el actual, las calificaciones v número de 
primera instancia del partido; y si de práctica fallas que tenga en las asignaturas que esté estu
farmacéutica, por el Subdelega4o de,",.E~1ª,'Wl~,, ~dian_do • ., y:Ja aulorizacion para lrasladar la ma
Para que haga fé el certificado en diferente <lis- trícula. En virlu<l de este documento se le ad.:. 
trito universitario, se legalizará en debida forma. mitirá, poniendo en conocimiento de cada uno 

Los alumnos de Derecho que quisiere11 prac- de sus cntedráticos su conducta aflterior y las 
ticar en la academia malriensc de jurisprudencia fallas que debe :rnolarlc en su clase. 
y lcgislacion, presentarán el certificado de estar Art. 133. Los alumnos que se matriculen 
inscritos en la seccion de Práctica, espe<lido por en Teología, Derecho, ~I edir:i na ó Farmacia, sa
el Secretario de esta Corporacion, y visado por lisfarán por derechos de matricula 280 rs. aunque 
el Presidente. solo cursen una asignalurn. 

Art. 128. La Secretaría dará al alumno una Los que se matriculen en una sola asignatura 
cedula donde consten las asignaturas en que se de la Facultad de Filosofía y Letras, ó de la de 
ha matriculado, y el número que segun el órden Ci,rncias exactas, físicas y naturales, pagarán 60 
de su prcsentacion le corresponde en cada clase, reales, y 200 EÍ se inscribiesen en dos ó mas. 
á fin de que pueda tener cumplimiento lo <lis- Los que estudien asignaturas de diferentes 
puesto en el art. 89. Facultades satisfarán los derechos correspondien-

Al respaldo de este documento deberán estar tes á cada una de ellas; á no ser que todas for
impresas las principales obligaciones de los alum- men parle dP. una misma carrera, en cuyo caso 
nos, para que en niagun tiempo puedan alegar solo deberá abonar el alumno los derechos seña-
ignorancia. lados á la Facultad que curse. 

Art. 129. El dia 10 de Oclubre remitirá el La mitad de los derechos de matrícula se 
Rector á-la Direccion general de Instruccion pú- pagará al tiempo de solicitar la inscripcion, y el 
blica la lista de los alumnos matriculados en cada resto antes de entrar en el exámen. 
asignatura, con espresion del nombre, apellido 
paterno y materno, edad, pueblo de su natura• CAPITULO 111. 
leza, y provincia á que pertenezcan. Obligaciones de los alum11os. 

A rt. 130. Se autoriia á los Rectores para 
admitir á la matrícula, hasta el dia .16 de Octu- Art. 134.. Desde el día en que el alumno se 
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inscribe en la matrícula queda sujr,fo á la Auto
ridad escolástica dentro y fuera del estaLlecimicnlo. 

Art. 135. Todos los alumnos tienen oliliga
cion de proveerse de los libros de testo de las 
asignaturas que cursen y de asistir punlualmcn
le á las clases y conducirse en ellas con aplicacion 
y compostura. 

El que cometiere diez y seis fallas de asis
tencia si la clase fuere de lcccion diaria, ocho si 
fuere de dias alternos, ó cuatro si fuere de menor 
número de lecciones, será borrado de la lis la; y 
el Profesor lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Rector, pnra que este lo haga saber 
al encargado del alumno. 

Las faltas cometidas por enfermedad ú olra 
causa que á j11ic·io del Profesor sea hasta11te para 
escusar al alumno, se anotarán como involunta
rias, impulán<lose solo la mita1l para los efectos 
de este arlículo. · 

Los Profesores cui,larirn bajo su responsabi
lidad de no dar el carácter de involuntarias á las 
faltas que no lo sean. 

Art. 136. Cada_dos faltas de leccion se con
siderarán como un:i voluntaria de asistencia para 
los efectos del arlículo anterior. 

Art. 137. C11a11do un alumno horrado de la 
lista de una a:,ignatura por fallas, pretl\JHla que 
el ,l\ector use en su favor de la facultad que le 
concede el art. 1.º núm. 13, deberá solicitarlo 
en el término de tres dias, ú contar desde la fe
cha de la comnnicacion dirigida á sn padre, guar
dador ó encargado. Pasado esle término no se 
admitirá ninguna instancia. 

Ar!. 138. Todos los alumnos tienen obliga
cion de respetar y obedecer al Rector, Decano y 
Profesores, así dentro como fuera del estableci
miento, y de atender las amone~tacioncs de los 
dependientes encargados de la conservaci1rn del 
órden y disciplina escolástica. 

Arl. 139. Se anotarán en el ·registro <lema
tricula de cada alumno los premios que obtenga 
y los castigos que sufra en virtud de fallo del Con. 
sejo de disciplina ó del universitario; y tambien 
los que le impongan el Rector, Decano ó Cate
dráticos, si así lo dispusiere.n al castigarle. En· 
uno y otro caso habrá de espresarse la falta que 
ha cometi • 

Art. 1 rn. Se prohibe á los alumnos diri()'ir-
1 

• o 
seco echvamente á sus superiores de palabra ó 
por es~rito: los que infrinjan este artículo serán 
juzgado3 como culpables de insubordinacion al 
Jefe á quien se dirijan. 

Art. 1U. Los alumnos asistirán á Ja· Uni-. 

versidad vestidos con decencia. Se autoriza á los 
llectores para proh1Lir cualquiera prenda que 
desdiga del decoro p1 opio <le un establecimiento 
de enseñanza. 

CAPITULO IV. 

De los exámcnl's de prueba de curso. 

Art. H2, El día 1. 0 de Junio printipiarún 
en las Universidades los exámenes or<linarios de 
todas las asignaturas. 

los Catedrúticos pasarán á la Secretaría ge
neral, con diez días de anlicipacion. una lista 
de los al11m11os qne ¡rncd1\ll ser admitidos á los 
exámenes ordinarios, y olra de los que han de 
quedar para los estraordinarios. 

Si algun alumno de los incluidos en las lisias 
completare despucs las faltas necesarias para ser 
borrado de la matrícula, el Catedrático lo avisa
rá á la Secretaria general. 

Art. H3. Los alumnos incluidos en las lis
las de los Catedráticos, que acrediten además 
haber satisfecho el segundo plazo de rn a lrícula 
y los derechos de exámen. recibirán lanlas pa
peletas como sean las asignaturas en que preten
dan ser examinados, esprcsándose en ellas el 
nombre, la asignatura y el número que Jes cor ... 
responda para el exámen. 

Serán designados con los números primeros 
los que en los exámenes del curso anterior hayan 
obtenido calificacion mas favoraule, -y enlre los 
que la tengan igual, los que estén primero en 
la lista de malrícula de la asignatura. 

La Secretaría cuidará de pasar al Presidente 
de cada Tribunal una lista de los alumnos admi
sibles á exámen , con esprcsion del órden en que 
<lehen ser llamados. 

Arl. 1U. Los alumnos que solo sigan una 
carrera satisfarán 20 rs. por derechos de exámert; 
si siguieren varias abonarán la misma cuota par 
cada una. Si en una misma carrera cursaren asig
naturas de dos Facultades, satisfarán 1 O rs. en 
la Secretaria de cada una de ellas. 

Art. Ha. Los exámenGs serán públicos, 
anunciándose con la anlicipacion oportuna los lo
cales, dias y horas en que han de cele-
brarse. · 

Art. HG. Cada asignatura será objelo de un 
exámcn especial ; serán Ju eccs el Catedrático de 
ella y otros dos de asignaturas análogas nombra
dos por el Decano. Enlr:irán á formar pa·rte de 
los Tribunales de cxiime:n los supernumerarios, 
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1.º Los inclui<los en las listas de los Cale-y en su defecto los suslil11los qne al terminar el 
curso estén regentando cátedras; pero se procu- drálicos como admisibles en ellos. 
rará que dos de los .Jueces sean Calcllrálicos nu
merarios. No podrán formar parle del Tribunal 
<le una asign:ilura el Calcdrálico que haya dado, 
durante el curso; lecciones particulares de ella. 

2.º Los admisibles en !os ordin.arios que no 

Art. 1 ,í 7. El exámen consistirá en responder 
á las pre·n-unlas que por espacio de diez minuto~. 

~ . 
por lo menos , hagan los Jueces sobre tres lecc10-
nes de la asignatura. 

En todos los locales de cxúmcu habrá pizarra 
ú encerado para que los alumnos escriban ,¡ tra
cen las figuras que los Jueces les ordenen , ó ellos 
juzguen necesarias para responcler cumpli<larnen
te á las preguntas que se les dirijan; habrú acle
más los aparatos y objetos que á juicio del Tri
bunal sean convenientes. 

se hayan presentado¡ 
3. 0 Los suspensos. 
J.º Los que deseen obtener cali íicacio n su

perior á la que obtuvieron en los ordinarios. 
Art. 155. Son aplicables á los ~xáruenes es

traordinarios !odas las disposiciones de este títu
lo relati,,as á los ordinarios; con la diferencia de 
que á los alumnos que no sean aprobados, en 
,·ez de la nora <le suspenso se les pon<lrá la de 
reprobado, y perderún curso. 

Ar!. 1:rn. Los alumnos admisibles ú exámrn 
que no se hayan presentado en los ordinarios ni 
en los eslraordinarios ·podrán hacerlo en cual
quier tiempo, prévia aulorizacion <lcl !lector. 

CAPITULO V. 

De los premios. 

Arl. H8. Los alumnos seriin llamados por 
el Presidente segun el órden designado en la lista 
remitida por la Secretaría~ el Decano, podrá sin 
embargo, conceder por justas causas á un alumno 
11ne se examine antes que llegue su QÚmcro. 

-El que llamado no se presentase, r¡uedará: ArL 11n. Todos los afios se darán en las 
para el último dia de exúmcn; y si entonces tam- U ni\"ersi<lades premios ordinarios y eslraordiria

-}>OCO lo hiciere, será examinado en los estraor- • ríos: Los ordinarios consistirán en un diploma 
·dinarios. . . especi:11 y u'na medalla de plata, arreglada al 

A.Tt~ H-9.- S~ pern)ile qu·e los_.l!J~}8,!1~~i .i:n9d.elo c¡uej circulará !a Direecion. general de 
bien entre si los números <¡ue tengan para el lnslrnccion pública. y que el aluínno poJrú llc,ar 
exárnen. en nnojal del frac ó lcvila, penJienle de una cinla 

. Arl. 1 r;o. Terminados los exámenes de cacla del color 1fropio de la Facultnd á que corresponda 
flia, los Jueces, reunidos en secreto, y con vis-. la asignatura en que lo haya obtenido. 
ta de las nolas que deberán haber lomado duran-
te los ejercicios, h:wán la cali!icacion de los alum-
nos examinados. La cual será de sobresaliente, 

. ,iotablcmenlc aprovechado, bueno , mediano ó sus-
71enso; los que obtuviesen esta última deLerún 
pa:ra ganar curso, presentarse <le nuern á exá
rnen en los eslraorclin,;rios .. 

Art. H,I. El l'residente·<lcl Tribunal remi
tirá á la Secretaría, inmcllialamcnle que se ha
gan las calificaciooes, uoa lista <le los alumnos 
.examinados, firmada por los .lneGes '. con espre
_sion de las nolns qnc hubieren obtenido; otro 
ejemplar de la. misma !isla, autorizada en igual 
foniúi, se fijarú á la puerta del local donde se. 
hayan celebrado los eX:Ílllenes. 

· .Art. Hi2. La calificacion hecha por los Jue
ces será decisiva, y contra cllá no se admilírá 
recúrso de ninguna clase. 

Art. 1ü3. El <lia 1 ¡_¡ de Setiembre principia
rán los exitmenes estraordinarios. 

Jul. 1 :,1. S('rán a<lJ11ilid9s á los cxániencs 
eslraordinaio.s: 

(Se continuará.) 

ANU~CIO . 

Se halla vacante la plaza de sacrislan de Al
madeürjos, anejo de la Matriz de Almanden del 
Azogue, en la provincia de Ciudad-Rrnl. Su do
tacion es d<.' 820 rs. pagndos de la Fabrica; ade
más por el establecimienló de Minas ltmdrá mas 
de un real cada dia y el pié de altar que le .<:or,-
responda, tcnientlo el pueblo sobre 500 vecinos. 
Los aspirantes debr.ráo saber algo de canto llano, 
y si tocan el violin tondrán mas emolumentos. Las 
solicitudes se dirigiránen el término de un mes 
al Sr. Prior párroco de Alma<len del Azogue Don 
Francisco de Paula Valencia y Rivera. 

Editor, D. Severiano Lopez Fando. 
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